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Debiendo verificarse hr renovación de Conce
jales para el año próxima de 1839, confbrnré é las 
je yes que rigeo, é Ínterin jale ía orgánica' db 
Ayuntamientos^ la Diputación ha resuelto se pfr'b-
.ceda á ella, y par'i su ejecución Ha tenido por cóá^ 
veniente dictar las disposiciones siguient«i , 'u^ ' T' 
• t . t J ! S u b s i s t i r á el arreglo y ' divfíion: territórtat 
jás Ayuntamientos hecha por ésta Díputacitoi) par i 
«I. año- de 1837, y por lo tanto lojf'Ayaritároíentos 
«e-.átendrán a l nomericiafor qué se'públicd"¿bn fe
cha 3 de Diciembre de 1836, y cuyos ejemplaíei 
lea fiierba reiairWos.' ' • " >; - ' , 
- a.* . Sin. embargo de no tener lugar «arfacíon 
alguna ínterin no se publiqué lar nueva ley brgání^ 
ca dr . Aytintamietitot- que sé halla sonietidá ' a- la 
decisiooide las C o r l o s Ayonramiento^ rtspeta-
rán las variaciones que por razones particulares \ci 
hayaa sido comunicadas, ó puedan comunicarse. 
, i 3^° ' Los Alcaides constitucionales en el motnen-
to q t i t reciban esta Instrucción harán-saber á los 
pueblos comprendidos en el marco de su Ayünrá-
xniento el dia que deben nombrar el elector, ó ejec-
torea que Ies haya «oirrespondido.1 •" 

4. " Este número de electores será el mismo que 
se halla designado en dicho nomenclátor para el año 
de 1937. ' " : ' • 1 

5. ° La elección de elécrore'r se hará irremisi
blemente el dia 9 de Diciembre próximo. " 

6. * Llegadoeste dia, se reunirán ios ciudadanos 
que estén en'el ejercicio de sus derechos, en eí 
punta y hor* que les señale eí Alcalde pedáneo 
primer nombrado del pueblo err que deben reunir* 
se para hacer el nombramiento. ; 
. . 7.* Cada pueblo nombrará inrdépendienrem'enfe 

el elector ó electorei que l ¿ hayan correjpondidoi 
1 Si9; ; Cuando dos 6 mas pueblos hayan de nom-
bxat un elector, se reunirán1 los ciudadanos :en el 

"ptiétífo primer nombrado en eí nomenclátor y bajo 
¡k presidencia del Alcalde pedáneo 1." del mismor 
' ' 9." " En ios pueblos'cabezas de Ayuntamienti 
presfdirán las Juntas los Alcaldes constitucionales 
Jr'imVrbs y no los pedáneos. 

' • i R ' tos pueblos de León, Astorga, Viltafran-
'¿á^bíí íérrád 'a^Bañeza, Sahagun, Valencia, V a í -
deras , 'Vihamañan, y todos los de mucha pobla-
cíbn'sé reunirán por parroquias para el nombra-
miehto de electores, presidiendo ios. Regidores, 
quedando á cargo dé sus respectiyoi Alcaldes cons-
titíií ionates hacer e í dividendo de ios electores qué 
:déban'coiresponder á cada uno basta- completar ejl 
tofál dc los que lés está designado en el nomenclátor^ 

í f." Veriffcad'a la reunión én el dia y hora se-
fiáladá se constituirán los ciudadanos en Junta ta-^ 
jo Ik présidencla de los respectivos Alcaldes. 
; 1 í a.L procederán en seguida al nombramiento de 
dos escrutadores y un Secretario, colocándose los 
dos primeros á ambos lados del Presidente y eñ 
frente eí Secretario. , 
"1 Í 3 . Acto continuo procederán al nombramien
t o , acercándose' á la mesa y designando de una ve? 
el elector ó electores directamente que hayan de nom
brarse, quedando elegidos los que hayan reunido 
lá tbayoria respectiva de votos, y si resultaren al
gunos con número igual decidirá la suerte. 

14. Concluido este acto se disolverá la Junta, 
y estendida el acta la firmarán el Presidente, es
crutadores y Secretario. 

I g . Podrán ser nombrados electores los ciuda
danos que hubieren concurrido á la Junta y de los 
de fuera de ella, siempre que estén en el ejercicio 
de sus derechos y avecindados en la demarcación del 
Ayuntamiento. 
" Los Eclesiásticos pueden serio también es

tando en el ejercicio de los derechos de ciudadano. 
17. Hecha !a publicación de los electores en 

él mismo acto se señalan ocho dias que deberán con
cluir el dia 16 de Diciembre para que cualquiera 
ciudadano pueda intentar ante la Diputación pro-» 
vincial recurso de nulidad de dicha elección, ó de 
tachas de los electos; ea términos que pasada este. 



p í íf>v no .« oír i á orngü'no; «ebienHó pf'ecéíer 
^roiesta'aill«¡Ifi&3ttñtat-que-deberá mencionaos* eo- -
el acta, si el recurrente hubiere asistido á la elec
ción. 

18. Los electores se reunirán precis» ¿ indis
pensablemente el dia 16 de Diciembre bajo la pre-
sideocia del Alcalde ii.V-CTmítitucionaí del "Ayurt-
tamicnto, á qufen prcsemaraij UQ testimonio del 
acta de elección^ y con atkttfbcte del Secretarlo del 
mismo, sin que puedan prá¡rri6«er óínguoa cuestión 
sobre nulidad 6 cualidades de los elettos por estar 
reservado á la Diputación. < . ' 

19. Reunidos en junta conferenciarlnsobrí la i 
personas que puedan convenir para el mejor go-" ' 
biernodel pueblo 6 pueblo*, y sin disolverse, ^ro-^ 
cederán//(á^elfecjion d^ ccmc¿]i(esy xÁH^^Ítio y-
á pluralidad absoluta de votos. 

2 0 . Los Alcaldes, seammo 6 dos,"ser"TéTÍDva-' 
rán. integrajnente, I Q S Regidoresi por raita.d,, saíiejri-
'do los tn^s .jitffiíúV; 'y'lójí Pr.ocurador^^iínáicos 
ttor mitad', s>ticQ<fó tambren eijna* antiguo « f u e -
rén dos, y sfendo uno se reobvará igúaTmept^* ^ 
''•^ti'fi Pa r^ ' í e r Vlegidó cóVcejal se r e ^ ^ , ^ 
ciudadano eo _el(egercrcíq';d'e''su> derechty, ¡piyor 
~df á $ afios, cofTcinco de vecindad y, residjiigia ?q 
el'marco designio "al mjs'tnó A¿untam{enitp. * •j 

l ió 'podrah" ser elegidós concejales ios pf-
cíeft'aüoi jrf á t Y h ; ' los militares en activo^serVtció', 
íos ' etnpléadp'rpubircos de no'mbramíento ^eaV; ta-
tfo^fos que' peifciban salario'¿el común1 (ps.̂  c^iír 
Vfores á los Fondos jpóblicbs y los que Iql^sean^ d^ 
hacienda pubíica'cómo ségündós 'contr ibuyent^ y 
16í mayores dé, años como escusa vófqotá '^ . 
"'• "J*^"' Concluída'Ja ¿léjcclon se itstender^ ¿ p ' . u j 
lifeVo ^estiníjj.ó a este efecto^ que fíjmiti él pre
sidente y SécVetario, publfcandóse en el'acto íá 
*feccion y sacándose un testimonio que .remitirán 
"áMestáf Diputación y' otro al. ¡Sr. Gefó po|ít|9q. 
|SJ 34." H e c ü i ' l á publicacioti 'de los electores em
pegará ^ correr el término de los ocho, áias^ que 
concluye erî eT tfíá'23 de Diciembre próziinó'íí '̂ a-? 
ta ' i i i tenfár ' á^nü í idad de ta. elección, ó «chas de 
al'gutios de lo^'concejales eiectós, debiendo prec¿-
'der protesta que constará del acta si el recurrente 
Tuei't de lb$Jque asistieron á Ta elección.,^. ' 

2 5 . Eí mismo1 plato se señala á los coticejaíés 
tlectos pnrá u^f.ante la Dípiifacion Provincial del 
recurso que pueda competirles, en razón de escusa 
y .exoneración d^ dicho ca'rgó, y transcurrido no 
sé dárá cursó, á ninguna solicitud de esta especie^ 
a no^spr qué la escusa ó causa haya sobrevenido. 
'•' .¿¿f.>: L 6 s concejales electos'entrarán en posesión 
rftí'sÚiVargós'é^día i.0de Eneroj sin perjuicio del 
reuiltacjo que ofrezcan las reclamaciones que. se 
híibieren ints'rpífesto. _ ., .. 
' 27'̂ ' Instalado él Ayuntamiento procéderá^ al 
KÜmb'rámiento de Alcaldes pedáneos, que jer.án dos 
pSt'í cada uno de los pueblos'de^ue constcél Ayun-
t.imicMito, debiendo recaer precisamente en vecinos 
de 'lSos1 mismos, remitiendo a esta Diputación uq 
tcitfnionio del nombramiento: sin que puedan aur 

r 

senfa-rse ambos a un tiempo del. pueblo^ s i i t dejar 
uno encargado bajo su resposabilídad. 

23. La obligación de estos Alcaldes pedáneos 
es.velar para la conservación del orden en su res
pectivo pueblo, egerciendo en él las atribuciones 
de regidores .concejiles, dictando para el lo., las me
didas que crean cpoteniehte^y dando cfie,qta a l 
Alcalde const{>ució'oál del A^utuámíetjto de^quien 
dependen absolutamente de cvalquiera ,ocurrencia 
6 novedad ¿ue deba ponerse'.eqj^. coqocjiDiento; 
teniendo entendido que los Regidores de Ayunta
miento tienetr todas sus funciones dentro del Ayun-
tañ!tflii& y" no pueden egercerlas fuera de él. 

í p . Los Alcaldes, Regidores y Procuradores 
síndicos osupMÍ^sus . a s t en t^o* el^orfleo de su 
3nodiDrlmienio,I»yi *• 11 i L í k - i l / í i 

30. Si faltare algún elector para hacer el reem» 
plaiíd las vacantes qii'e ocurran eo los Ayunta
mientos se harání sjn,Retobargjy¡N SéJé«fciones para 
la vacante 6 vacantes del Ayuntamiento por los de-
mas electores^ siempre_que exat4 .ek majiur núme
ro , formándose únicamente nuevas juntas electo
rales eo los casos én.-que fajtare la mayoria, y pa
ra nombrar solamente los que resten hasta la cor
respondiente totalidad de electóres- o'. ' -'J 

3l> , ,E1 Regidor &Regidores.mia ttiodernp*, sii- ^ 
plirah las ausedeias, enfermedades: y. .vacantes del ^ 
Procurador 6 Procuradores síodieqs^asi cotno;d¿- ^ 
bre^sURl¡c las de les Álca^es.el Rj:g'idpr,6 Regidorea -
más antiguos.'..4,e c,- \ . • .-, ••• \>.uriui.--t 

3?> 'Ic8M«i «! caso de.que se suspenda etf to- -
4b p .en parte un ayúntamjento se sustituirá «con los > 
¿ Ó A ^ l e i salieates, por su ord^n d^fas última* re»-
nodaciones; y pa/a, los,que falten se r tuní rá efcco* " 
legiq electoral..- . ; j , . -y a,,;.-... ...¡.T ,S f> .- ¡i v " 

33Í. Se suprime to<ío emolutttentaque disfruten ^ 
^•A.1??!4165» Reg/dores ó Procuradoses síndicos-por 
«leoér desempeñarlos gratuitamente.! : : ^1, • ^ 

34. Én esta renovación setobservarán éscrupu^ ^ 
losa mente tos huecos, y parentescoi -con arreglo á ^ 
las leyes. ; . _ .* , • •/ • . ,.. f r j . •.'• • ¡ú -.ct ^ 

Leqpí 17 de.Noviembre 46 :1838. r : José . E u í ^ 
genio 4e. Rojas^. Presidente. z^Por acuerdo de; la " 
Diputación provincial: Patricio de Aicaratef Se- ^ 
crétario. • : . , . J iu^ \3 .. . • • 

Ministerio de H^cifn^a militar M la Provfntía -
•.::f. i::,!-.:.'^ r. ' de.Leon. -.: . . . ".4. 

Por el Sr. Intendente Militar de este.-dr¿trif¿t _ 
se me ha comunicado la instrucción siguiente:.? 

«Intervención, general del Ejército de Castilla 
la Vie j a .~Método que deben obser'vaf los etícar- ^ 
gados dê  encarpetar Jqs recibos. d^Sttministro* y ^ 
formar las relaciones que deben acompañar á és-. ^ 
tos, con s.ugecton á;laf;fejjlas:slguientes: , ) > 

i . í)espues 'de encarpetados los recibos-, qu« > 
se verificará pretisam^nte po< meaesey; con sepaTa-
cioñ d.e artículos y cuerpos, se formacán las rela'ctb* ^ 
nes de qqe trata la regla cuar ta j lo i* Real Órden ^ 
de 11 de Marzo.último, cuidando.de.fetaiüc á Id ^ 



^(«rvencion tres ejemplares de dichv/elaciones 
' ^ .e son ¡ndrspensablcSj/pbr^' que. des^gj ,<je dirj-

l á la ^upti^orídatl iVs.Vfi,5 ipr'evenidpŝ por. r«gla» 
b Í nto, puéda^qj ié 'dar .^c^>of ic i i£ ^rp.,igual 
' i j -ra responder en' todo !ii¿mpq á cualijujerf . repa-
^ r - qu¿ se'oXrez.ea á d)c^..$uperiórida'¿'.;, :. , . 
*"). á.* ... A^'(o^ar e$t¿$ rejac'ones j s.J;t;nfÍi;é « P * -
• tjál cuidadp^d'epp »nc|utr'en, eílas. pa^éfa^df di?-
' í .o tos trimeitresi- arreglá^qías sieropr̂ " por^sef, 
" c ¿aso"< ê no poderse Ve'unir los tres pa^a ^onj-

y . H i i ei'Vrimestrév se v.cri^cajá de do$¡, # '¿t nin-
r n 'íñ:odo' (debfn spr ;(icÍgídof%dps. pncfies^p^Utiii-

trimestres,.se' ctu'darí d{ no ¡ocluir recibo^6;.car-
' j peías de distintas armas qpe, lasjgue prev^ny ei;ni9^ 
* Ü«;1Ó circulado .?ti la p.eal,ó.^den citada 4.1 .^e 
i^arzo oáltimo, teniendo «ptendidp. que^p^o.rpcibo 
v ̂ .raciones satisfechas 4 dejpó^itos ^«r.q.ui^tos, de-

,*"; n constituir Waciones separadas, .ayuq>jnp..J0>S 
~e perteñczcah'a Facciosos, prisioneros 6 presen-

- '4.* Igual séparácion se observará con respecto 
á- caerpos francos: - ' -• •''¿ "'c-- ^ • _ 
: S.* - LaGuardía Nacional tnóvlliiada ííeVe fabraí 
también con relafcion separada. •- 1 « 

6 / Otra Telacion se formará para'comprehdet 
L lois carabineros de Hacieridá pública.' ''• i '' ^ '•" 
' 7 . * En ' iguales . términos y Éon separádbn 'de 

J 1 demás armas del Ejército «spañol, deberá"for-
r irse otra compr<nslva de ibs'fceibos de facibnes 
í"min!strádas'á cuerpos 6 Individuos pertenecien
tes á cuaJqaiera.leg.ion auxiliar éxtrángéfty procó-
rando no incluir en la portuguesa, recibos que pet" 
Unercan á la inglesa', tii á hín^una 'dé' ¿Mis ido* 
l . i que tengan iel*cíon con iá -francesa. :r¡-1"' "> 
r 8.a SiemppeVq'üe ítt ofret'ieíe. socorrer -coa í.irj-

, rynes de-cualquiera clase á tropas que depehdah 
' ^ 1 Ejército ¿¿. Ultramar, ñ tüídará de^h'o !invo-
Vcrir.estos recibos en ninguna de las'relaciones 
P M C van expresadas en las reglas anteriores, pues 
cuie deben también constituir cuenta separada por 
tjiedio de relación igual á las: de los demás cuerpos. 

9.* Si en algún recibo ¿Postare haberse fac/li-
w .do raciones de distintas especies á varios cuerpos, 
T Señor Comisa'riOj al tiempo que se le presenten 
> liquidar, cuidará de sacar tantas copias cuantos 
- an ios cuerpos que las hayan recibido, asi como 
u verificará también de los que deban tener distln-' 
t-ns aplicaciones por la variedad de artículos, certi-
tLcando dicho Ge fe de la Hacienda militar, al pie de 
cada copia, estar conforme con íu original (siem-
^.e que en este concurran los requisitos indisjpehsa-
v es) y citando el paradero de dicho original, que 
^ b e r á servir para uno de los cuerpos y artículos: 
~para evitar el mayor trabajo que ocasiona esta 

•^'iSi de copias, procurará el referido Señor Minis-
'^o recordar á los pueblos que dependan de su dis-
uis to , lo prevenido en la regla quinta de la Real 
ttidcn de 8 de Abr i l próximo pasado, i la cual 

5 4 ? 
^acQOipa/wn -jRO^eloi d e l . A K K I ^ ^ O T O debeti ^x^re-
Sarse los recibos con absolui;a>eparacion Je ^uerpos, 

artículos, y especificación de batallones y compañías 
á que.cprjr^spondan ips ,perceptores, cuidando ade
mas de respaldarlos con las clases, nombres y ape-

•JU}d^4(,e IpSgütgividuos, íipmpre qúe s¿an ¡tnas que 

- •• lP:u- C«».0<iP.i.e->Mn presentados al Señor Co-
. m i i ^ r i ^ jrecibqs. destapa en -los <ualeí no se ex-
^óce^ep cpn lftfl&b^4a claridad, loftiartícuios. y can
tidad respectiva de que se «jompOoen las raciones, 
tos devolverá á los interesados^opo no admisibles, 
p o r i g n o r e f & W ^ j ^ q ú e ' d e V é naJcfií' á los cuerpos 

^ tódívidübs^^e^ir^ertib'réVóñ1/^ 
íde'n -dé'6 de 'BiéfcaWb're áel ' áno'jlr^xímó pasado. 
aw^ í^ ih idd '^^Aif tc to al ^e^bV1'Comisario se 
• w l t n t t - ' B o h l i t W l o V i i i y a 1 tVtflSrAlcaldes 6 en-
^ { f a d ó s 4*4* afafdmacion dersutrifnistro. 

pU*%tasÜl'pií 'del'modelo con Otie 
i i M i de ' i i ;de MVrzo^ último. 'v 

t-'En todo •caso''se renefra especial cuidado 
•de ftOiadmitirWtbo álguno por é\ MinisteriodeHa-
«itadiatbiljti}^Ítelb|3rc -que carezcan'de'la debida 
autorización, ó se acompañe á:élt¿p'la también au
torizada de pasaporte á órden con/que marche el 
G?fe4Íe-|a patuda, $ individuo sea cual fuere su 
^ratdtfa^|¡po. . . . . . 
. ^..yaliadoUd a.7;de Octubre de ia38 .=Juan A n -
í^oip. ^Beogoai....^. ¿h"<: 

" totendencia, militar dpi Distrito de Castilla 1» 
V t e j a ^ V a l I a d c í j i d , ^ de. Octut>r*.de 1838.=: 
Ap£ueb(o .la precedet^tíf. Lnstrucclpn, y comuniqúese 
á'quien corresponda zrFontela/'. j ' 

'tLp, que se h#^e saber por.medio.d^l Boletio ofi
cial de.esta .Prp'viflqia para conocimiento de los pue» 
bíos de la misma, á fin de que tenga exacto cum-
plimijyifQ'cuanto ^e<pr.<fyiene en.Ja preinserta Ins
trucción, pues no presentándose los recibos y de-
mas dp^iooenws,pTfJftglados 4 íH.a,y,i Jas órdenes 
ánter.iormepte circuladas con la debida distinción, 
cJarida^ y >eparacipin de clases.y artículos no s t ráo 
Admitidos á liquidación con notable perjuicio de los 
imereses de los pueblos, ̂ Leon 6 de Noviembre de 
1938 .=Tomás Delgado de Hot>les. 

, .. ; j[nt.endenc[a de la Provincia León. 

, }Ho,. habiéndose presentado, Ijcit^dores á el ar
riendo.de derechos 4¿ Rentas provinciales de los 
pueblos de ViHapblspQ, Villamoros, Navatejera, y 
Carbajal de la Legua, cootinúa abierta la subasta 
h^ít^weln30 del corriente, en cuyo:<l¡a quedará d i -
fini t i v á r e n t e cerrada la subasta ^qn. remate 6 sin 
él . £ 0 el mismo día lo quedará la de Trobajo del 
Qatnino cuyo remate e^tá verificado en 5.600 r$a-. 
les y se admitirán hasta dicho día por términos igua
les las mejoras díLmedio diezmo,diezmo, y.euar-
to3 sin.que después se admita o^ra alguna por ren
ta josa que sea, qi fampoco la ds un término des-

http://cuaJqaiera.leg.ion


5 4 4 
.jues de t ranKUTrido 'ot ro . Leen y NoTi'embrc['t$ 
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Gobierne foiMe» to la fr^yiniis de ¿«w." ' 
>: 1. 

I . . 
Los AlcaWí» y demás enfcafgadós'de fcgüYÍtlad 

piíblica de etta Provincia procurarán la capíuí^'ífe 
Jtfié Antóñio GJfúfentes y Joié-Martínez, cuyái se
ñas se e*pre$an á tbnt inuscióf t jYen el casolde s r̂ 
•habido* ios harán conducir cofl toda «¿ú^ÍÍí i ÍS% 
jeste Gobierna político. ' ':' ' Lt'bi; 

.12» hijo de SalxadofjVe^CJ^p.deJ.pueblp^eSoto, 
parroquia d f M p í ^ e n el Cpi\cjejq;/e .JRiyadeselli; 
soltero, de yhc¡frjptg\nx*tq £ ¿ ^ 1 * * 1 frab^a -de 
cantero; I U ed^¿; coibo de a ^ a f i ó s , e»rataiía-,cJac» 
pies y dos pulgadas, pelo castañq, freote reg^kr, 
ojos castafios, algún tanto visojo, o^rix y boc^ bien 
formadas? barba regular, color,¿M^HQ, cifa.Urga^ 
aspecto bastante noble y expresivo,,.ancIar¡*He(to y 
firme: viste mphtera terciada,6. sombre!rp(_caUcíé*, 
chaqueta y pantalón de paño de ,1a fabrica y t , V i -
ilaoslada mas pardo qve negro, chaleco«k.p^oa oe-
gra 'ó de tela .rayada de colores.,, pierna» 4c«auda> 
con zapato de puñra cortada..,^ 9, ; , . . .-.hoi :. 

i •. Señtt'áe j o t é Mártínex, ]': : ^ 
i. E» catado y vecino del légar de Pando, parrev 
quía de San Esteban de Leces, Concejo de Kíva-
desella; de bflc'io tierrero'; tu-edád 32 años, "esta
tura cinco pies y una pulgada, peló negro, tóa'I eñ-
carado y^de'color fracjíeñtby'álgtf tnal dispuesto 
del ouerpo; vkte montera 6egri' redonda y V i e ^ 
chaqueta osada, de paño pedrort 6 Villaoílad'a y 
pantalón de tela téfiida dé óegírP;" - 1 , ''' ' 
-: ^ l e ó n ' 1 4 de Noviembre de ̂ 3 8 . = r J o s ¿ E u 
genio de Ro)as.=:Joa(juífl Bernárdez, Secretario. 

- Comandancia gentral de t é &rwfar ia Je Leóit, • 

f Capitanía Genera! de Castilla la Vieja. = í E l 
Excmo. Señor buque de Prias Ministro interinó de 
la Guerra me dice.con fecha de ayer lo que sigue.' 
y ' * Exavo. Señor, = r Ayer ' i t notaron 'aígunds 
sintohtós-^e inquietud en está Capital divulgándo
se ta voz de qué sé tratába l e afterar la tranquifí-* 
dad pública. Nada sucedió sin embargo durante el 
día per» á tosa d é las siete de íá-noche algunos 
pequeños grupos de mal intencionados dispararon 
on corto número de tiros en yarxos pentos y espe
cialmente tpntra los del Princrpal i del cuartel dé 
Santo Ifomás que cubría la -Milicia Nacional. L l a 
mada esta á las ármas por la atitoridad coro peten-
te concurrió cón"eil'inas hudable celo y en unión 
eon Ja corta' fuerza del ejérchb y de la Guardia 
Real que aquí existe cortó el tnal tn su origen sin 
que llegasen á ó^urrir ninguna de la» desgracias n i 
atentados qtie son de temer en tale» circunstancias. 
JEÍ Capitán General, en uso de sus facultades de
claró preventivamente la capital en estado de gue-' 
i r a y «I sosiego péblico se baila i esta hofá ^fas 
ires de la madrugada) complttamente restablecido 

fcabiéndoíe tomado fas'provideneiaí necesarias pa
ta afianiarle y para que sean castigados con arre
glo ;á las ífeyes los iñotóres de ésta tentativa de 

'desorden. M. quiere que V . fe. dé la mayor y 
"la toas'pronta publicidad á esta noticia á fin'de 
rectificar la opinión que acaso trátatán de estra-
viar con eite motivo é'n ése pais'los enemigos de 
la verdadera libertad y del trono legítimo desfigu
rando los hechos y'¿on'este objeto 16 digo á V . E . 
de Real Órden para los efectos consigu^entes.,, r \ 

L o que al hacer saber al público está noticia, 
asegorairé i los pacifico* y leales'Castellanos' qü» 

no te lo iticesáritemente jior sa bien citar y por qiie'nc 
^éa pérturbada ta pa i ' ^úe ^elntnenfé {M disfruta en 
esa ^ 'é 's ta capital y eñia1 mayor pahe del Drsrito 
"de "tof interino mando.^ios guárele" á ^ . S. muqhp* 
éfiosi Yáiladolid 5' de Noviembre de i 8 3 8 . n E l 
XSetiefral^^ Cabo, José María C o l ^ i . " ! V i , 
1 ' Lo ^ é W hace sabér: por el Botetin oficial pá -
ra qúe llegue 4 noticia de todos! León 1 2 de N o -
Vieftibíe^díé i838.z:Giiir/V7 de íiuer¿a. 

Comandancia general de la Provine Ja de Leo»."' 

Habiendo dispuesto et Excrao. Sefior General a.* 
-Cabo encargado del m»ndo del Distrito se proceda 
¿ la elección de habilitado para el año próximo-ve
nidero de mil ochocientos treinta y nueve, por los 
Gefes y oficiales de las clases pasivas de esta Pro-* 
yincia, he dispuesto que la Junta en que se ha de 
verificar dicho nombramiento sea en mi casa habi
tación el dia quince del próximo Diciembre á las 
once de su mañana á que concurrirán todos los que 
tuvieren voto y se bailen presentes en la Capital, 
previniendo á los ausentes remitan el suyo cerrado 
antes del doce del mismo á fin de que reunidos con 
anticipación obren en la Junta los efectos 4 que sé 
dirije. Los Alcaldes de los pueblos en que hubiere 
oficiales retirados cuidarán hacerles saber esta de
terminación para que nunca se pueda alegar igno
rancia. León 15 de Novietrbre de i838.=:G«¿rjrJ 
de Huerga. , 

Comindínei» g«ura} d* J» Piwinda áe león. 
DtVeada prtitntoru d la Comisión dt rtquitician á* cobo-

Jlot <nít en pirtud de ¡a ñeal ¿rden de 4 dt Octubre de este ato 
¿i ha formado tn eila Capital, todos los caballas domados i 
cerreros <júe existan en la Provincia que hujan entrado en ¡tté 
anéos lulos, de siete cuartas menos un dedo arriba ,y que teu-
ifon ademas las cualidades necnoria* pora la Guerra Mgui* 
pretiene el articulo i . * de la Real órden, j aunque por ti artíi 
culo a.0 di la mis/na te txáeptuon los pertenecientes é alguna», 
clases det ijército 4 militares en activo servicio, sin rrnbtirgri 
deben estos presentar ios sujo* d la Comisión nnmbrada para 
ifue.etto los recenotcoj juzgue de su eserpeion. Por tonto parm 
el dia 3b del actual todos los militares en servicio eutivojr Ca
rabineros de Hacienda pública que lut/a sn esto Provincia se 
presentarán con los que cada uno tuviere, para que en el mis
ma dia eilen d disposición de la citada. Comisión. 

• Los fefes de los cuerpos pasarán d esta Comandancia una 
relación dt cada uno de los caballos que lubirren los individua* 
de su mando. Y tus ofit tales ó militares sueltos que se hallaren ti» 
la Provincia mandardn igualmente relacionê  de loa i/ue cada 
uno de ellos Jubicre, unasj otras relaciones deben obrar en la 
CoinandancUi de mi carga antes ¿el dia 3o prejiyado pata J a i 
prestntncion. León 16' de Dideinbrt dt 1%11,'aüabritl de 
Jfuerga. 
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